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El Registro del Estado Civil es una institución de carácter público a

través de la cual el Estado garantiza la inscripción de los hechos y

actos relacionados con el estado civil de las personas. Se subordinan

administrativamente a las Direcciones Provinciales de Justicia de los

Órganos locales del Poder Popular en sus respectivos territorios.

El Registro del Estado Civil expide las siguientes certificaciones:

certificaciones de nacimiento, matrimonio defunción, soltería, viudez,

antecedentes penales, actos de última voluntad, entre otros.

Documentos que se deben aportar:

Certificación de nacimiento: Nombre y apellidos, Tomo y folio

del carné de identidad.

Certificación de matrimonio: : Nombre de los contrayentes, fecha

de formalización, lugar donde formalizaron el matrimonio.

Certificación de defunción: Nombre del fallecido, fecha de

fallecimiento, cementerio  donde fue sepultado.

Certificación de Soltería: Nombre y Apellidos, Tomo y Folio del

Carné de Identidad.

Certificación de Viudez: Nombre de los contrayentes, Tomo y

Folio del Matrimonio de no contar con ellos Fecha y lugar de

formalización del matrimonio.

Certificación de Antecedentes Penales: Nombre y apellidos,

Nombre del Padre y la madre, Número de identidad, lugar de

nacimiento, sexo, color de la piel.

Certificación de los AUVDH: Nombre de la persona que solicita y

certificado de defunción de la persona a nombre de quien se

solicitan los Actos de Última Voluntad.

Reconocimientos de filiación: deben presentarse el padre y la

madre, ambos con sus carné de identidad.

Datos de contacto:

Teléfono: 48797231

Correo electrónico: rcivilsl@dpjpr.minjus.gob.cu
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